
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0119077

BARRANQUILLA, 11 junio 2025.

SEÑOR
SAMIR PEREZ AREVALO Y SRA. 

CALLE 53C #22-07 PISO 2 BARRIO SAN ISIDRO
BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 037 DEL 10 DE JUNIO DEL 2025

Cordial saludo,

Respetuosamente notifico a usted la decisión de Segunda Instancia emitida por este Despacho, contenida en la Resolución No. 037 
del 10 de junio del 2025, que mediante Radicado QUILLA-2025-0087686 adiado abril 29 del 2025, llega a esta dependencia 
procedente de la Inspección 3ª de Policía Urbana, remisión de expediente No. 127-2024 (con 180 folios escritos y útiles), para que 
se surta recurso de apelación promovido por el querellante, señor MILTON SAID HERNANDEZ DIAZ, recibido mediante EXT-
QUILLA-2025-0071044 (abril 30 de 2025).

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa Resolución No. 037 del 10 de junio del 2025, 
la cual consta de nueve (09) folios. 

Atentamente,

 

 

 

 

 



ALVARO IVAN BOLAÑOS HIGGINS
JEFE OFICINA
OFICINA DE INSPECCIONES Y COMISARÍAS
Aprobado el: 11/junio/2025 08:15:32 a. m.
Hash: CEE-b53003665af15c1e60f1944f83723c6dcf6aecfa
Anexo: 9

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente
Proyectó y elaboró Mercedes Cortes Santamaria mcortes [10/junio/2025 02:33:20 p. m.]
Aprobó Alvaro Ivan Bolaños Higgins abolanoh [11/junio/2025 08:15:32 a. m.]




















